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24 Sept 20 + Buena Fe, 31 de Julio del 2017 

Señor: 

SEGUNDO ANDRES SANCHEZ SORIA 

Presente. 

Estimado Señor: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE GUAYACANES 
COMTRAGUAY S.A. En reunión celebrada el 31 de Julio del 2017, 
resolvió por unanimidad elegirle a Usted como PRESIDENTE de la 
Compañía por el lapso de tres años contados a partir de la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE GUAYACANES COMTRAGUAY 
S.A. Se Constituyó mediante Escritura Pública Celebrada en la Notaria 
Única del Cantón Buena Fe Provincia de Los Rios el OCHO de Agosto 
del dos mil diecisiete. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este 
instrumento. 

Atentamente 

YlSMingió Nero A 

WELLINGTON ROBERTO M OSQUERA ALCIVAR 

 



  

" REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON BUENA FE 

  

Número de Repertorio: 71 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: —20-sep-2017 

    
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, certifica que en esta fecha 
se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL No. 71 en las fojas 216 a 219 del Tomo 1 celebrado entre: (COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE GUAYACANES COMTRAGUAY S.A. en calidad de OTORGANTE], [MOSQUERA ALCIVAR 
WELLINGTON ROBERTO en calidad de SECRETARIO AD-HOC], [SANCHEZ SORIA SEGUNDO ANDRES en calidad 
de PRESIDENTE)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

    

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 106 Nombramiento de Presidente 
TRANSPORTE : 
GUAYACANES 
COMTRAGUAY S.A 

SANCHEZ SORIA ' 0501106876 258 Nombramiento de Presidente 

Buena Fe, jueves 21 de septiembre de 2.017 

Impreso a las: 8:56:28 

Elaborado por: VITALIA TOSCANO 
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Felipe Álvarez y Luis Pincay/052952881 

 


